
5.- Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos
no específicamente recogidos en los apartados anteriores
y que puedan, a juicio de la Comisión, tener alguna rela-
ción con la plaza objeto de concurso, siendo consignados
en la publicación de los criterios que establezca la misma.

La Comisión determinará los criterios objetivos para
resolver los concursos de plazas de profesor asociado
precisando la forma de aplicar y valorar los distintos apar-
tados del baremo, cuya puntuación total será de 100 pun-
tos. A tal efecto, el valor otorgado a cada uno de dichos
apartados no será superior al 30 % ni inferior al 10 % res-
pecto del total, a excepción del apartado correspondiente
a “experiencia y méritos profesionales” que podrá alcan-
zar hasta el 50 %. La valoración del apartado “otros méri-
tos” no podrá ser superior al 5%.
06/16015

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE CANTABRIA

Secretaría de Gobierno

Resolución de 30 de noviembre de 2006, del Secretario
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, por la que se aprueba la lista provisional de
seleccionados, admitidos y excluidos a la bolsa de trabajo
de Secretarios Judiciales sustitutos en la provincia de
Cantabria.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes con-
cedido en la convocatoria (“BOE” del día 4 de octubre de
2006) para la constitución de la bolsa de trabajo de
Secretarios Judiciales sustitutos en la provincia de
Cantabria, y una vez recibidas y valoradas las mismas,
teniendo en cuenta la documentación aportada por los
aspirantes,

El Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia ha resuelto:

Primero.- Proceder a la elaboración de una lista provi-
sional de seleccionados ordenados de mayor a menor
puntuación obtenida, así como del cupo de reserva,
según el número de plazas fijadas en la convocatoria
citada, y publicarla en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo.- Publicar en el Anexo II de esta Resolución
una relación provisional de los restantes aspirantes, admi-
tidos y excluidos, con expresión de la causa de su no
admisión, ordenados alfabéticamente, y de quienes ten-
gan la condición legal de discapacitado.

Tercero.- Dichas listas se publicarán en el “Boletín
Oficial de Cantabria” y en los tablones de anuncios del
Tribunal Superior de Justicia, Audiencia Provincial,
Decanato de Santander, Unidad Administrativa y
Delegación del Gobierno; igualmente, se remitirán a la
sede central del Ministerio de Justicia.

Cuarto.- Los interesados podrán efectuar reclamacio-
nes y los aspirantes excluidos podrán subsanar los defec-
tos que fueren susceptibles de ello, ante el Secretario de
Gobierno, por escrito y en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente a la publicación de esta
Resolución en el “Boletín Oficial de Cantabria”, sin que
incida en el cómputo de dicho plazo cualquier otra forma
de publicidad que pueda darse a la misma.

Quinto.- No se podrá formar parte de más de una bolsa
de trabajo. Los aspirantes que se encuentren en esta
situación deberán optar, en el mismo plazo concedido
para efectuar reclamaciones, por la bolsa de la que
deseen formar parte.

Santander, 30 de noviembre de 2006.–El secretario de
Gobierno, Luis Sanz Garrido.
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A  N  E  X  O    I

Lista provisional de seleccionados 

D.N.I. Apellidos y nombre Nº
orden

Puntos Reserva 
Discapac.

Admitido/
EXCLUIDO

46.342.414-J Gómez Díaz-Pinés, Olga 44 11,80 Admitido

13.757.887-T Caso García, Antonio 47 11,40 Admitido

13.119.022 Sánchez Méndez, Marta María 132 9,80 Admitido

14.941.928-R Ortiz Zárate Hierro,

Francisco Javier

13 7,60 Admitido

10.574.419-P Pérez Pérez, Luz 126 7,15 Admitido

30.612.598-N Ezquerro Rodríguez, María

Mercedes

12 6,00   DISCAP. Admitido

30.809.782-K Reyes Reyes, Manuel 97 5,75 Admitido

13.699.386-B Martínez Lozano, Mariano 42 5,70 Admitido

53.685.390-D Torres Núñez, Jesús 98 5,60 Admitido

45.417.605-B Martín Arranz, Susana 60 5,35 Admitido

CUPO DE RESERVA
09.774.642-X Brizuelo Lorido, Paula

María

111 5,15 Admitido

36.149.530-Q de la Rubia Almunia, Marta 81 5,10 Admitido

13.941.583-H Gómez Pozueta, Carlos Jaime 48 4,90 Admitido

A  N  E  X  O    II

Relación provisional de admitidos y excluidos

D.N.I. Apellidos y nombre Nº
orden

Puntos Reserva 
Discapac.

Admitido/
EXCLUIDO

13.769.841-V Aguirre González, Sandra 20 3,20   EXC. A

05.639.513-M Alañón González, Ana Pilar 83 0,00 Admitido

08.842.949-R Alba Redondo, Alicia 39 1,40   EXC. E

13.788.149-V Allende Vega, Begoña 26 3,90 EXC. A

11.894.257-Z Alonso Fernández, Ángel 

Salvador

73 2,00 Admitido

32.800.661 Álvarez Blanco, Comba 

Isabel

7 2,00 Admitido

09.408.535-V Álvarez Fernández, Marta 

María

124 4,20 Admitido

11.952.326-P Andrés Blanco, José Andrés 122 0,90 Admitido

20.196.277-T Ansola San Emeterio, Estela 41 0,60 Admitido

71.339.350-C Antuñano Iglesias, María 

Eugenia

3 0,60 Admitido

05.257.727-L Arévalo Balaguer, Natalia 15 4,05 Admitido

78.877.347-C Arévalo Lassa, Eva María 80 0,00 Admitido

05.686.473-E Arroyo Buitrago, Guillermo 67 0,00 Admitido

07.488.143-X Asensio Sanpedro, Álvaro 49 0,00 Admitido

03.470.276-J Barahona Miguláñez, Marta 96 2,00 Admitido

76.940.275-P Barcia López, Rubén 104 0,30   DISCAP. Admitido

13.930.395-P Cabrero Puente, Alicia 43 3,45 Admitido

07.956.580-Y Carbayo,García, Rosa María 119 2,10 Admitido

78.893.642-P Castillo Arnáiz, Imanol 101 2,50 Admitido

07.956.290-S Castillo Hernández, Gonzalo 114 0,30 Admitido

09.390.954-P Couso Martínez, José 

Antonio

1 4,00 Admitido

07.859.502-B de Andrés Jiménez, Pablo 68 3,00 Admitido

70.240.293-H de Pintos Martín, Almudena 36 3,30 Admitido

07.971.493-S del Bien García, Jorge 32 1,95 Admitido

13.781.200-Z Díaz García, Beatriz 10 3,50 Admitido

45.082.831-W Díaz García, Francisco 

Javier

141 0,00 EXC. D-E

12.747.341-M Díez Carril, María del 

Camino

116 2,00 Admitido

30.618.592-A Domínguez Pérez-Malumbres, 

Juan

75 1,75 Admitido

71.639.258-P Duque Galán, Lorena 6 0,00 Admitido

30.627.223-D Egusquizaba L.  Barrera, 

Joseba Iñaki

128 0,50 Admitido

20.171.671-N Endemaño Portugal, María 

Belén

129 0,50 Admitido

44.228.279-S Evangelista Gómez, José 77 2,50 Admitido

Manuel

35.024.353-E Eyre Lorenzo, José Antonio 108 3,25 Admitido

15.388.624-Z Fernández Álvarez, Susana 27 3,00 Admitido

09.337.284-C Fernández Antón, María 

Cristina

52 2,30 Admitido

12.744.756-L Fernández de Abia, Alberto 64 3,20 Admitido

20.207.279-P Fernández García, María 

Isabel

23 2,00 Admitido

30.571.448-D Ferrero Usunaga, María 

Jesús

90 4,70   EXC. E

13.711.224-G Frías Alonso, Margarita 139 5,00   EXC. F-H

30.643.865-L Galindo Ruiz, María del Mar 137 0,00 EXC. F-H

09.346.729-N García Almeida, Patricia 57 0,40 Admitido

09.386.133-V García Álvarez, María 

Teresa

123 1,60 Admitido

13.780.084 García Carrera, Francisco 

Javier

21 1,70 Admitido

50.317.311-G García Clérigo, María 

Leticia

34 3,00 Admitido

07.985.936-Z García García, Ana 118 0,55 Admitido

47.052.894-T García Hernández, Ana Julia 95 1,30 Admitido

03.099.258-P García Márquez, Berta María 33 2,85   EXC. E

30.640.888-N Gil Cordobés, María del Mar 127 0,00 Admitido

48.489.827-P Gil Guerrero, Irene 130 0,50 Admitido

05.286.763-Y Gómez Díaz, Pablo 107 0,30 Admitido

34.088.146-F Gómez Ibarguren, Pedro 72 3,80 Admitido

13.766.812-R Gómez Martín, Margarita 2 3,60 Admitido

13.903.422-Z González Abín, Ramona 46 2,90 Admitido

20.204.413-V González Diego, María Pilar 16 4,30 Admitido

10.870.862-G González García, Nuria 35 4,50 Admitido

13.128.477-P González González, María 

Montserrat

11 0,50 Admitido

73.199.808 González Puyol, Rebeca 31 0,40 Admitido

09.771.831-M González Rozas, María del 

Camino

58 4,30 Admitido
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06/16215

D.N.I. Apellidos y nombre Nº
orden

Puntos Reserva 
Discapac.

Admitido/
EXCLUIDO

23.790.292-N González Sabio, Francisco 141 0,00 EXC. F

30.689.080-L Gorostiaga Rivas, Yolanda 121 1,80 Admitido

13.776.927-L Gutiérrez Camporredondo, 

MªAurora

14 4,00 Admitido

72.031.394-V Gutiérrez Carrillo, María 

Eugenia

24 2,10   EXC. B

74.512.374-X Jiménez Gallego, Emilio 62 0,55 Admitido

04.202.197-M Jiménez Gómez, María Estela 110 2,30 Admitido

72.686.796-B Jordán Arrondo, Ana Isabel 85 0,00 Admitido

12.403.062-J Laguna Coloma, José Antonio 54 0,00 Admitido

36.150.039-L Lameiro Gil, David 109 0,00 Admitido

13.772.348 Larios Moreu, Laura 143 0,00 EXC. F

18.602.702-A Lobato Gutiérrez, Ana Rosa 66 1,20 Admitido

71.461.955 Lombarda Benítez, José Luis 79 2,35 Admitido

15.998.657-H López Tubia, Eva María 106 1,00 Admitido

72.028.451-H Loza Fernández, Ana María 25 2,80 Admitido

09.317.634-N Malillos Gil, María Isabel 55 0,30 Admitido

30.638.240-D Marcos Muñoz, María del Mar 89 3,40   EXC. E

50.301.403-N Marcos Ortiz, Marta Inés 112 4,00 Admitido

08.031.290-N Marín Camba, María Jesús 115 2,55 Admitido

78.876.687-G Martín Lojo, Laura 61 1,50 Admitido

25.440.856-G Martínez Roche, José 

Antonio

17 3,25 Admitido

47.055.770-R Martínez Torrente, María 

Dolores

70 0,90 Admitido

72.056.674-C Mazorra González, Guadalupe 86 2,30 Admitido

71.500.452-F Menéndez González, Noemí 29 0,00 Admitido

50.921.014 Montes Malvido, Ángel 63 0,00   EXC. E

09.323.486-E Morejón Farto, Alma María 138 0,00 Admitido

30.605.113-W Muro García-Borreguero, 

Carlos

91 1,50 Admitido

51.388.221-B Navares Arroyo, Estela 4 2,45   EXC. E

13.784.540-L Noín Rubalcaba, Laura 19 4,00 Admitido

13.933.365-M Oreña Viadero, Natalia 38 3,80   EXC. A

13.169.660-K París Porras, José Fernando 28 2,70 Admitido

01.925.527-J Pecci Vidal, Concepción 117 0,40 Admitido

70.243.633-T Pérez Arroyo, Marta 50 1,80 Admitido

20.194.619-K Pérez González, María Sonia 30 1,80 Admitido

13.788.759-Y Pérez Rivero, María 

Cristina

51 2,00 Admitido

33.393.277-Z Pérez Ruiz, María del Pilar 100 2,90   DISCAP. Admitido

13.791.748-M Pérez Tuero, Fernando 40 4,50 Admitido

70.803.638-R Pizarro Benito, Juan José 113 3,20    Admitido

30.595.735-P Polo Pérez, María Amaya 94 4,35   EXC. E

07.854.379-V Porras Pérez, Ernesto 135 3,00 Admitido

13.755.266-R Puebla Alonso, Elena 45 3,60 Admitido

78.864.564-W Pueyo Igartua, María Nieves 69 2,65 Admitido

52.690.678-R Requena González, Dionisia 8 2,00 Admitido

01.928.398-D Rodríguez Centeno, Mónica 65 0,80 Admitido

44.977.008-W Rodríguez Cruz, Iratxe 87 0,30 Admitido

06.579.545-G Rodríguez Pérez, Noelia 9 1,30 Admitido

71.641.909-Z Rodríguez Ramallal, Pablo 125 0,30 Admitido

14.865.916-G Rodríguez Viadas, Alejandro 82 4,85 Admitido

11.074.099-J Rojas Paz, Nuria 59 3,50 Admitido

52.991.158-D Romero Delgado, Daniel 133 0,10 Admitido

09.184.672-J Rubio Curado, Esmeralda 74 2,10 Admitido

53.526.944-X Sánchez Faza, Laura 5 2,10 Admitido

71.129.819-L Sánchez Roncero, Silvia 

María

56 3,30 Admitido

33.442.647-A Senosiain Oreste, Juan José 78 1,80 Admitido

50.282.127-X Sevilla Bayón, Carlos 84 3,00   EXC. E

20.200.646-E Simón Bolívar, Inmaculada 131 2,40   EXC. A-D

17.437.451 Sobrino Barranco, Carlos 76 2,45 Admitido

16.010.404-N Solana Saenz, María 

Mercedes

53 1,50 Admitido

44.462.127-E Soslaya Vidal, Leopoldo 71 0,00 Admitido

11.912.081-I Suárez de Frutos, María del 

Pilar

88 4,00 Admitido

44.428.751-L Termenón Nogueira, Susana 103 0,00 Admitido

70.238.328-P Torres Martín, María Henar 102 0,30 Admitido

14.952.674-Y Ugarte Maurolagoitia, 

Ignacio

142 0,00 EXC. F

14.598.151-M Ugarte Maurolagoitia, Paula 92 4,00 Admitido

16.578.078-T Valdemozos Vicente, Isabel 37 1,00 Admitido

71.122.361-J Valladares Corral, Cristina 105 3,00 Admitido

32.828.131-R Varela Luaces, Elena María 120 3,60   DISCAP. Admitido

16.046.295-T Velasco Dañobeitia, Leire 93 4,00 Admitido

53.505.033 Venta Cueli, José Manuel 136 0,00   EXC. G

25.583.890-R Verdejo Perdigón, Alejandro 

Serafín

99 1,10 Admitido

30.669.888-D Vicandi Irazábal, Cristina 18 0,10 Admitido

33.478.989-M Vicente Hernández, 

Natividad

134 2,00 Admitido

21.481.146-C Vinaches Galiana,  Agustín 

Carlos

22 1,95 Admitido

CAUSAS DE LA EXCLUSIÓN

 A.- No presentar modelo de instancia normalizado.

 B.- No firmar la solicitud.

 C.- No presentar fotocopia del documento nacional de 

identidad.

 D.- No aportar certificación del expediente académico.

E.- No presentar certificado médico.

F.- Presentar instancia fuera de plazo.

G.- No aportar documentación alguna a la solicitud.

H.- Solicitar tomar parte en la bolsa de otro Tribunal

Superior de Justicia.

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de subasta, procedimiento abierto, promovida
por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, para
acondicionamiento de travesía carretera CA-272, Pozazal
- Polientes y carretera CA-274, Puerto de Carrales -
Polientes. Tramo: Travesía de Polientes.

Objeto: 4.1.262/06 “Acondicionamiento de travesía
carretera CA-272, Pozazal - Polientes y carretera CA-274,
Puerto de Carrales - Polientes. Tramo: Travesía de
Polientes”.

Presupuesto base de licitación: 1.097.784,06 euros.
Plazo de ejecución: 6 meses.
Requisitos específicos del contratista: Clasificación del

contratista: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
Garantía provisional: Dispensada. 
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, C/. Peña Herbosa, 29, 39004-Santander
(Teléfono: 942 207 120/21, Fax: 942 207  162 y
http://www.cantabria.es), hasta las 13 horas del vigésimo
sexto día natural siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo se
aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. En
esta dependencia se encuentran de manifiesto el proyecto,
el pliego de condiciones y demás documentación del con-
trato a disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, notificándose la apertura de las proposiciones
a los licitadores presentados en el tablón de anuncios del
Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula
número 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Santander, 30 de noviembre de 2006.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, P.A. la
secretaria general (Resolución 24 de noviembre de 2006),
Jezabel Morán Lamadrid.
06/16244

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, para
acondicionamiento de plataforma de la carretera CA-273,
Villanueva de la Nía - Quintanilla de las Torres. Tramo:
Villanueva de la Nía - Quintanilla de las Torres.

Objeto: 4.1.264/06 “Acondicionamiento de plataforma de
la carretera Ca-273, Villanueva de la Nía - Quintanilla de las
torres. Tramo: Villanueva de la Nía - Quintanilla de las
Torres”

Presupuesto base de licitación: 5.861.376,54 euros.
Plazo de ejecución: 12 meses.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Requisitos específicos del contratista: Clasificación del

contratista:Grupo G, Subgrupo 4, Categoría f.
Garantía provisional: Dispensada.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación y

Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno de
Cantabria, C/. Peña Herbosa, 29, 39003-Santander
(Teléfono: 942 207 120/21, Fax: 942 207  162 y
http://www.cantabria.es):, hasta las 13 horas del vigésimo
sexto día natural siguiente a la publicación de este anuncio


